Los últimos gobiernosde Felipe González

7 de marzo de 1995: El Ejecutivo de Felipe González, que gobernaba con el respaldo de Convergencia i Unió, acuerda el traslado a Cataluña de los documentos relacionados con esta comunidad autónoma que guarda el Archivo Histórico Nacional de Salamanca. Precisamente el pacto que tuvo que sellar Felipe González con Jordi Pujol para mantener al PSOE en el Gobierno de España fue el que propició la puesta en marcha de este primer proceso

formal de restitución de los documentos.

22 de marzo de 1995: El alcalde socialista de Salamanca, Jesús Málaga Guerrero, ordena a la Policía Municipal que vigile la entrada del Archivo para evitar la salida de documentos, como respuesta a la primera polémica ciudadana que se desató tras conocerse las intenciones del Gobierno socialista.

31 de marzo de 1995: Más de 30.000 personas salen a las calles salmantinas para protestar contra la decisión del Gobierno del PSOE de trasladar los documentos a Cataluña. Precisamente esta gran movilización popular provocó una primera ralentización del proceso de traslado de legajos.

Abril de 1995: El Gobierno socialista decide crear una comisión de expertos para que sean ellos quienes determinen si se pueden trasladar legajos del Archivo de Salamanca a Cataluña.

La llegada de José María Aznar a la Moncloa

27 de noviembre de 1996: José María Aznar tomó posesión de la Presidencia del Gobierno con el apoyo de  Convergencia i Unió. La coalición de Jordi Pujol, que acababa de apoyar al último gobierno de Felipe González, volvió a reiterar al PP la exigencia del traslado de los documentos. Una comisión de expertos volvió a reunirse durante varios meses para analizar la reclamación. El dictamen que elaboraron admite la cesión de algunos documentos a la Generalitat y proponen que la capital salmantina acoja el Archivo Histórico de la Guerra Civil.

22 de julio del 2002: El Ministerio de Cultura decide mantener los documentos de la Generalitat de Cataluña en Salamanca. Los populares llevaban ya dos años gobernando con mayoría absoluta.


Mayo del 2003: CiU, ERC e IU vuelven a pedir en el Congreso la devolución de los legajos a Cataluña.

El PSOE vuelve al Gobierno con Zapatero

18 de mayo del 2004: El 14 de marzo había ganado las elecciones el PSOE y Zapatero necesitó los votos de, entre otros, ERC para formar Gobierno. El PSOE se compromete con ERC e IU en el Congreso a alcanzar un acuerdo antes del 31 de diciembre del 2004. El Ejecutivo central garantiza que el Archivo dispondrá de fondos como centro

sobre la Guerra.

Promesas de un centro sobre la Guerra Civil

14 de junio del 2004: El ministro de Trabajo, Jesús Caldera, promete un gran centro de estudio sobre la Guerra Civil que estará situado en Salamanca.


8 de octubre del 2004: La ministra de Cultura, Carmen Calvo, anuncia que el Archivo de la Guerra Civil se convertirá en el de la «memoria compartida».

27 de octubre del 2004: La ministra de Cultura cierra la lista de expertos.

22 de diciembre del 2004: Las Cortes regionales aprueban modificar la Ley de Archivos y Patrimonio Documental de1991 para dar mayor cobertura jurídica y protección al Archivo.

23 de diciembre del 2004: La comisión de los 17 expertos determina recomendar al Ministerio de Cultura que los legajos vuelvan a Cataluña.


28 de diciembre del 2004: La ministra de Cultura, Carmen Calvo, anuncia en el Congreso de los Diputados, que los documentos serán devueltos a la Generalitat de Cataluña.


30 de diciembre del 2004: El Ayuntamiento salmantino valla la calle Gibraltar, donde está el Archivo, para trabajos de reparación de baldosas.


1 de enero del 2005: El secretario regional del Partido Socialista Obrero Español, Ángel Villalba, insinúa que el presidente de la Junta de Castilla y León, Juan Vicente Herrera, presionó económicamente a los expertos regionales.


17 de enero del 2005: Diez autonomías, ocho gobernadas por el PP y Ceuta y Melilla, firman un acuerdo por la unidad del patrimonio cultural de España.

10 de febrero del 2005: La ministra de Cultura, Carmen Calvo, rechaza el Pacto de Estado de las comunidades gobernadas por el Partido Popular para defender el patrimonio común.

Iniciativas en los juzgados y en la calle

18 de marzo del 2005: El Consejo de Ministros recurre al Tribunal Constitucional al estimar que la Junta invade sus competencias.

28 de marzo del 2005: El Consejo de Estado afirma que las leyes regionales que protegen el Archivo vulneran las competencias estatales.

12 de abril del 2005: El Gobierno prepara las copias de los documentos, que dejará en Salamanca y que traslada a la Generalitat deCataluña.

5 de junio del 2005: El Constitucional emite un auto donde acuerda levantar la suspensión del artículo único de la Ley 7/2004, de 22 de diciembre.

11 de junio del 2005: Decenas de miles de personas colapsan Salamanca para exigir a zapatero que mantenga la unidad.

23 de junio del 2005: El Congreso autoriza el traslado de documentos y rechaza la propuesta del PP de retirar el proyecto que permita entregar a la Generalitat 507 cajas con legajos.

15 de septiembre del 2005: El Congreso aprueba la ley que permite la salida de los documentos del Archivo. La ministra de Cultura, Carmen Calvo, cierra la puerta a cualquier reclamación.

27 de octubre del 2005: La Junta de Castilla y León anuncia que llevará al Constitucional la ley de Restitución.

La recta final para el traslado de documentos

3 de noviembre del 2005: El Gobierno de Zapatero dispone ya de la ley que autoriza la salida de los documentos hacia Cataluña, al ser aprobada por el Senado. La ley entra en vigor el día 10 de noviembre. 

1 de diciembre del 2005: El PP coloca vallas con la frase de Unamuno «Venceréis pero no convenceréis» para protestar contra la aprobación de la ley que permite la salida de legajos. Días después, descendientes del escritor Miguel de Unamuno recriminan al PP la utilización de dicha frase.

3 de enero del 2006: Cuatro mil salmantinos respaldan una protesta del PP a la puerta del Archivo en la que piden que no sea autorizado el traslado de documentos.

16 de enero del 2006: Juan Vicente Herrera se reúne con Zapatero en la Moncloa y le pide que el Gobierno paralice la salida de los documentos hasta que el Tribunal Constitucional se pronuncie sobre los recursos contra el traslado. Tres horas después, la ministra de Cultura anuncia la salida de los legajos para el mes de enero.

18 de enero del 2006: El Ayuntamiento deniega la licencia al Ministerio para que las furgonetas carguen las 499 cajas de legajos a la puerta del Archivo.

19 de enero del 2006: A las 07.30 horas salen las furgonetas con los legajos hacia Madrid.

20 de enero de 2006: el Tribunal Constitucional admite a trámite el recurso interpuesto por la Junta de Castilla y León y pide la opinión a las partes respecto a su inmovilización.
